
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1217/98 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-: MODIFIQUESE el Título CARNET O LICENCIA DE CONDUCIR del 

Código de Tránsito vigente (Ordenanza N° 439/82 y sus modificatorias 

), Art. 71° a 86° inclusive, los que quedarán redactados de la siguiente 

manera: 

 

"Art. 71°.-:Ninguna persona podrá conducir vehículos sin estar munido 

del Registro o Carnet que lo habilite como tal, expedido por la 

Municipalidad u Organismo competente del lugar de su domicilio. Deberá 

ser exhibido al personal autorizado cada vez que sea requerido, pero 

no podrá ser retenido por estos a menos que medie orden judicial.-" 

 

"Art. 72°.-: Para obtener el Carnet de Conductor el aspirante deberá 

haber cumplido los dieciocho (18) años de edad y hasta los sesenta (60); 

a partir de ese momento, podrá otorgarse previo aprobar un examen médico 

especial con validez de dos (2) años como máximo, según lo establecido 

en la presente Ordenanza. El Interesado deberá presentar una solicitud, 

en la cual consignará sus datos personales completos, justificando su 

identidad con documentos oficiales y acompañará: 

              1.- Certificado de domicilio otorgado por la Autoridad 

Policial.- 

              2.- Certificado médico que establezca que goza de buena 

salud.- 

              3.- Certificado médico que establezca que tiene agudeza 

visual, suficiente con o sin corrección óptica.- 

              4.- Grupo Sanguíneo y Factor RH. 

              5.- Para los conductores de taxis, remis, ómnibus, 

servicios de emergencias y seguridad, servicios turístico y similares 

, el Certificado deberá además hacer constar que no padece enfermedad 

infectocontagiosa, agregando un Certificado de Buena Conducta, 

otorgado por autoridad policial provincial.- 

   6.- Declaración jurada  del aspirante de no tener 

ningún impedimento de los mencionados en el art. 82.-  

            

Estarán eximidos del pago del arancel correspondiente los Funcionarios 

Policiales, los Bomberos Voluntarios y los Empleados Municipales que 

corresponda, a quienes se les otorgará carnet gratuitamente para su 



USO EXCLUSIVO EN LOS VEHICULOS OFICIALES QUE CONDUZCAN, debiendo 

cumplimentar los demás requisitos del presente artículo".- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Trámite y examen 

 

"Art. 73°.-:La solicitud será recibida, haciendo firmar el carnet. El 

candidato será luego sometido al examen teórico práctico con la unidad 

que ha de guiar u otra que juzgue conveniente".- 

 

"Art. 74°.-:El examen versará: 

            1.- Sobre conocimiento de las reglamentaciones locales y 

código de tránsito Ley 13.893. 

            2.- Habilidad manual para conducir, frenar, estacionar, 

salir de estacionamiento y rapidez de reacción." 

 

"Art. 75°.-: Es facultad del D.E. determinar las pruebas y maneras de 

tomarlas para asegurarse la idoneidad de los aspirantes a 

conductores".- 

 

"Art. 76°.-:La Municipalidad expedirá siete (7) CLASES DE LICENCIAS 

HABILITANTES PARA CONDUCIR, a saber: 

CLASE A: Habilita para conducir Ciclomotores, Motocicletas, 

Cuatriciclos y Triciclos motorizados.- 

CLASE B: Habilita para conducir automóviles y camionetas con acoplados 

hasta 750 Kg. o casas rodantes y los comprendidos en la Clase A. 

CLASE C: Habilita para conducir camiones sin acoplados y los 

comprendidos en la Clase A y B. 

CLASE D: Habilita para conducir transportes de pasajeros, emergencias 

y seguridad.- 

CLASE E: Habilita para conducir camiones articulados o con acoplados, 

maquinaria especial no agrícola, etc y los comprendidos en la Clase 

A, B y C.- 

CLASE F: Habilita para conducir automotores especialmente adaptados 

para discapacitados.- 

CLASE M: Habilita para conducir los vehículos oficiales (Policía- 

Bomberos- Municipalidad-) 

 

"Art. 77°.-:En caso de que el candidato no rindiera satisfactoriamente 

el examen teórico práctico, podrá presentarse a nuevo examen, previo 

pago del sellado correspondiente, el primero de ellos tendrá lugar a 

los quince (15) días, en los posteriores este término aumentará 

sucesivamente en progresión aritmética.-" 

 



"Art. 78°.-:La validez de los carnets será de cinco (5) años como 

máximo, pudiendo expedirse por 1 (uno) , 2 (dos)  o  5 (cinco) años, 

a elección del interesado, a excepción de lo dispuesto en el Art. 72°, 

en relación a los mayores de sesenta años, a los cuales se les otorgará 

el carnet según el siguiente detalle y siempre con la presentación de 

exámen médico especial: 

     De 60 a 70 años.......... 2 (dos) años de validez como máximo 

     de 71 en adelante.......... 1 (un) año de validez" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"Art. 79°.-:En los casos en que el interesado deba presentar 

Certificado de Buena Conducta, se aceptará la certificación de inicio 

del trámite ante las autoridades policiales de la provincia, en cuyo 

caso se otorgará un carnet provisorio por SESENTA (60) DIAS.- 

 

"Art. 80°.-: En caso de que dentro del plazo establecido en el art. 

anterior, el interesado no presente el correspondiente Certificado de 

Buena Conducta, no se otorgará un nuevo carnet provisorio.- Al momento 

de presentarse el Certificado requerido se le otorgará el carnet 

definitivo.-" 

 

"Art. 81°.-: Si las autoridades competentes detectaren que un conductor 

ha dejado de poseer las condiciones mínimas de capacidad física, mental 

o prácticas para conducir y que ésta consta fehacientemente en los 

registros de esta Municipalidad, procederá a elevar un informe 

explicativo al Departamento Ejecutivo, quien podrá iniciar las 

acciones legales para requerir la orden judicial    

correspondiente para el retiro del carnet. El mismo podra ser retirado 

en el acto sin esta exigencia cuando se constate la existencia de 

algunas de las causales del art. 82, sean estas sobrevinientes o que 

hubieran sido falseadas en la Declaración  jurada del art. 72. en este 

último caso corresponderá una multa a fijar por el D.E.M.".- 

 

"Art. 82°.-:No podrán tener carnet: 

            1) Los inhabilitados judicialmente para conducir 

            2) Los que tuvieran reiteradas entradas por ebriedad y/o 

drogadicción y pueda presumirse que son alcoholistas o drogadictos 

consuetudinarios en los últimos tres años- 

            3) Los condenados por robos, hurtos, asalto, extorsión u 

otros delitos, en los últimos tres años.- 

            4) Los condenados por robo o hurto de automóviles hasta 

después de transcurridos cinco años de la condena.- 

 

"Art. 83°.-:Los conductores están obligados a dar cuenta al Area de 



Automotores Municipal, de su cambio de domicilio y del extravío del 

carnet en su caso.-" 

 

"Art. 84°.-:Los Inspectores Municipales podrán exigir en cualquier 

momento la presentación del Registro que los habilita para conducir 

vehículos, el que obligatoriamente deberá ser llevado consigo por el 

conductor, caso contrario se considerará que carece de carnet".- 

 

"Art. 85°.-:Si el conductor circulase con carnet ajeno, se le retirará 

de inmediato, y aquel será retenido hasta cobrar la multa 

correspondiente, la que se aplicará en el mismo monto al dueño del 

carnet".- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"Art. 86°.-: Cuando por imprudencia de los conductores, por malas 

maniobras y otras causas imputables a negligencias, produjeran daños 

materiales en las cosas o personas serán penados según la gravedad del 

hecho- con multas que se fijarán según el criterio especificado en los 

artículos correspondientes a Multas y Penalidades.-". 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a  1 día del mes de Abril de 1998.- 

 

 

 

FIRMADO:  SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A TAGLIANI 

             SEC. C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 057/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1217/98, sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 1 de abril de 1998.- 

 

Capilla del Monte, 6 de Abril de 1998.-  

 

FIRMADO:    VICTOR GRIGNETTI      DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.        INTENDENTE MUNICIPAL  


